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B E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que IOB Sres.Alculdes y Secretarios recibnn 
ios números del BOLETÍN cjue correspondan al dis-
'rir-o, dispondi-án Que ee lije un ejemplar en e] sitio 
de üOBtumbre, donde permanecerá has tu el recibo 
fcl número siguiente. 

Loa Secretarios cuidnrán de conservar los BOLH-
••I.--IIS coleccionados ordenadamente para su encua-
'.rrnación, que deberá verificarse cada año. 

SE I'IIBLICA LUS LUNES, MIEItCULES Y VIEHSES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucbo i.eeetas al semestre y 

3uince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la cupital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo wellos on las su&cnpuiones de trimestre, y únicamente 
por la (raccUm de prftela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de p^etu. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto loa 
que f-'enn á instancia de parte no pobre, se insertn-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ado-
lanttido de veinte céntimos de peseta por Cu da línea 
de inserción. 

P A R T E O F I G I A L 
Píes idene ia 3el Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y SU 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan-

í te salud. 
IGaata del dia 20 de Octubre) 

GOBIERNO DE PEOVKOIA 

El A r r e n d a t a r i o de la Recaudación 
<¡o Cootribncioues de esta provincia, 
c o a fecha 19 de l actual, me dice !o 
que sigue: 

• No satisfaciendo á este Arriendo 
ios trabajos prestados por el auxiliar 
.de! partiao.de Valencia de Don Juan, 

D Leandro Casado Callejo, ha acor 
dodo en este dia participar a V. S. 
haberle dejado cesante, con el fio 
de que se sirva anucciarlo eu el Bo 
LETÍK OFICIAL de la provincias 

Lo que se hace público por medio 
de dicho periódico otícial para cono
cimiento de los interesados. 

León 20 de Octubre de 1904. 
El Gobernador, 

I>. de Irazaznbal 

A.G¡-"U^S 
E:i el expediente incoado por don 

Joan Flórez Posada, vecino de León, 
solicitando el aprovechamiento de 
tres mil litros de agua por segundo 
do tiempo, tomados del rio Esla.dos 
cientos veinte metros aguas arriba 
no la desembocadura del arrojo 
Mouterlo, término municipal de Vi-
llajandre, partido judicialda Riaüo, 
cor. destino á la producción dé fuer-
xa que ha de aplicarse á usos indus
triales, derivando el agua por ir,e lio 
de un cauce, parte á cielo abierto y 
parte en túnel, que devolverá las 
fguas tomadas al rio cincuenta me 
tros aguas abajo del puente de Val-
doté, perteneciente á la carretera 
de Sahagún á Las Arrioudas, el dia 
18 de Marzo de 1903 se dictó por es

te Gobierno la siguiente p r o v i d e n 
cia: 

• Resultando que publicado el 
anuncio correspondiente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 13 
de Enero de 19i0¿para oir reclama 
clones durante el tériniuo de trein
ta dias, el Presidente de la Junta ad
ministrativa de Crémenes, oponién
dose á la concesión, porque, dice, 
que las obras proyectadas obstruyen 
uu camino y rampa á la carretera, 
que hoy se utilizan para el paso de 
ganados: 

Resultando que el Ingeniero de 
Caminos, después de practicar un 
recoüocimiento del terreno, informa 
que los perjuicios que teme el Pre
sidente de la Junta administrati
va de Crémenes son completamente 
imaginarios, y que de ello quedó 
éste convencido después de haber 
dado explicaciones respecto al asun
to; y 

Considerando que las obras pro
yectadas han de reportur grandes 
beneficios á la localidad; que estas 
concesiones se hacen siempre sin 
perjuicio dé tercero; que e l Ingenie
ro propone la concesión fijando las 
condiciones con que debe hacerse, 
entra las cuales se encuentra l a de 
que el peticionario ha de respetar 
los caminos existentes, y por últi
mo, que es deber de la Administra 
cióo famast«r Is riqueza del pais; 

De acuerdo con lo icformado por 
la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercie, la Comisión provincial y 
Jefjtura do Obras públicas, he re 
suelto acceder á lo solicitado bajo 
las siguientes coiidiciones: 

1.* Se anturiza á D. Juan Flórez 
Posada, vecioo de León, para deri 
var del río Esla tres mil litros de 
agua por segundo de tiempo, dea t i -
naodolos á producción de fuerza que 
ha de ser aplicada á usos industria
les. La toma de dicho caudal se ha
rá por medio de una presa emplaza
da doscientos veinte metros aguas 
arriba de la desembocadura del arro
yo Mcnterio, término municipal de 
Villayandre, part ido judicial de Ria
ü o , conduciéndole por medio de u i 
canal, en parte descubierto y ea tú 
nel. El desagüe tendrá lugar á cin
cuenta metros aguas abajo del puen 
te de Valdoró, eu la carretera da Sa • 
ha<;ún á Las A r r i e n d a s . 

'¿.' Se conceden igualmente los 

terrenos de dominio público que se 
ocupen en las obras proyectadas. 

3. * Ei concesionario respetará en 
todo tiempo los aprovechamientos 
existentes, á cuyo fin dejará pasar 
por su presa doscientos litros de 
agoa por segundo. 

4. ' La Administración no res 
ponde de la falta ó disminución que 
pueda resultar en el caudal conce
dido, proceda de errur ó de cual
quiera otra causa. 

5. " J£l concesionario no tendrá 
derecho á oponerse á que sea objeto 
de alguna otra concesión todo ó par
te del caudal que resulte sin tpro 
vechamiento ea esta concesión 

6. * Eu el origen del cauce de 
conducción se coustruirá un verte
dero lateral que segregue de aquél 
y devuelva al rio ei exceso de agua 
que en cualquier tiempo hubiese in
gresado por ta compuerta de toma, 
conforme se detalla en los pianos 
que acompaña!) al proyecto. 

7. ' No puede darse otro destino 
á los tres mi! litros de agua conce
didos que el expresado y definido de 
produoción de fuerza motriz para 
usos industriales, debiendo incor
porarse ai rio inmediatamente des
pués de producir su efecto útil en 
las máquinas el caudal mencionado. 

8. ' Las obras en todas sus partes 
y detalles se ejecutarán con estricta 
sujeción al proyecto presentado-qne 
acompaña al expodiente, y con arre 
glo á las condiciones con que se ha
ce la coucesión, respeta udo todos 
los caminos y corrientes de agua 
existentes. 

9. ' La presa se construirá ou el 
punto seüalado en el plano y con la 
direi'.cióu alli indicada, debiendo re
ferirse su coronación á un punto fijo 
é invariable del terreno. 

10. " Las obras darán principio 
deutro del plazo de dos años, A con
tar desde la fechi de la coucesión, y 
deberán quedar terminadas á ios dos 
años do empezadas. 

11. " Las obras se replantearán 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia ó Ingeniero 
en quien delegue, levantándose un 
acta que firmarán el Ingeoiern y el 
concesionario, cada uno de los cua
les conservará una copia. 

12. " Las obras se jecutarán bajo 
la inspeucióo del Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, y una voz termi
nadas se practicará el oportuno re 

conocimiento para comprobar si se 
han construí jo coo arreglo al oro 
yecto y i las condiciones do la con
cesión, levantándose el acta com.s 
pondiente, que firmarán el Ingenie 
ro y el coucesionario. 

De este acta se harán trestjem-
piares, uno do los cuales quedará 
en poder del coccesiocario, otro se 
archivará en la Ofii-ma do Obras pú 
blicas, y el tercero so remitirá al 
Sr. Gobernador civil para su apro
bación. 

13. " Esta concesión se hnuo sin 
perjuicio de tercero, dejando á salvo 
el derecho de propiedad y todos IÚS 
particulares: 

14. " El concesionario disfrutará 
de todos los derechos y privilegios 
concedidos ó que se concedan por las 
leyes y reglamentos á esta clase do 
aprovechamientos de aguce, que
dando asimismo sujeto á cuanta? 
obligaciones se consignou eu aqué
llos. 

15. " La concesión será nula y se 
declarará caducada si las obras no 
se hacen coa arreglo al proyecto, ó 
si deja de cumplirse alguna de las 
condiciones señaladas. 

16. " Las aguas se devolverán ai' 
rio en el mismo estado de puieza c , 
que son turnadas, sin mezcla de sus
tancia alguna que pueda ser p-iju 
dicial á la salud pública ó á la vege
tación, csaducando la coocesióu cu 
caso contrario. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
concesionario las condiciones que 
sirven de base á la coucesión, he. dií 
puesto so publique esta resolución 
eu el BOLETÍN OFICIAL , segúa deter 
mina el art. ' M i s la lastruució'i de 
14 de Junio de 1883, para que ¡le
gue ¡\ conocimiento délos interesa 
dos en el expediente; advirtiéndo-
les, que.contra la misma, pueden in 
terpooor recurso contencioso eo e¡ 
término de tres meses ante el Tribu
nal provincial en primera instancia. 

León 15 de Octubre de 1904. 
El Gobernador, 

Ei. de Irazozabai 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL CROEN 

limo. Sr.: Coa objeto de fac í ita 
el cumplimiento de las formalidades 
que establece el reglamento de 7 de 



Septiembre último para la circula
ción de alcoholes y aguardieotes; 

S. M. el Rey (Q. D. G ). se h» ser • 
vido dictar las siguientes¿eglaR: • 

1.* Todas las Aduanas se consi 
derarán cumn subalternas de la Ad 
ministración de la renta del alcohol, 
y en tal concepto prestarán los ser
vicios que dispongan las Adminis
traciones de Hacienda ó las princi
pales de Aduanas y practicarán las 
comprobaciones que les encomien
den les Inspectores Jefes de 1»8 Re 
giones, en tanto sean compatibles 

ron los demás servicios propios del 
ramo. 

2. ' Eo estas dependencias se He -
varán las cuentas corrHutes de los 
almacenistas establecidos en ln de
marcación de cada Aduana, y se v i 
sarán los vendía que dichos indus
triales expidan para la circulación 
de alcoholes, aguardientes y lieoros. 

3. ' Las aludidas oficinas envia
rán trimestralmente á las Adminis
traciones de Hacienda ó principales 
de Aduanas, segúi los casos, los re
súmenes de las cuentas corrientes. 

para que so engloben con las demás 
de 1» provincia; y 

4.* En las poblaciones eu cuyos 
partidos judiciales no existan Adua
nas ni Administraciones de Hacien
da ó especiales de la renta del al
cohol, los almaceiiistas lo harán 
constar así en los vendis, que serán 
válidos sin el requisito del visado, 
sastituyendo esta formalidad con el 
aviso diario que dichos indastiialas 
deberán enviar á la Administración 
que lleve sus cuentas corrientes, in
dicando el pormenor de los géoeros 

comprendidos en los documentes 
que para la circulación oxpidati, á 
nn de que con estos datos y los re
súmenes de que trata el art 19ñ del 
reglamento, puedan hacerse las ba
jas y las comprobaciones periódicas 
delasrespectivasé inJicadHScuentas 

De Real orden lo digo & V I . para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid 12 de Octubre de 
1901.—Oima. 
Sr. Director general de Aduanas. 

{Gaceta del día 13 de Octubre) 

M I I S T A - S 
O A X > U O I X > A D E J S 

ED cumplimiento del art. 23 del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, y con sujeción i los trámites prescritos en el Reglamento provisional de 
58 de Marzo do 1900, vengo en declarar caducadas las concesiones de las siguientes minas, que se hallan en condiciones de caducidad, cuyos duofios 
fueron requeridos de pi go por quince días, habiendo dejado traoscurrir nicho plazo sin solventar el déficit. 

húmero ] 
de la carpeta* 

registro 
MINAS 

759 
93» 
94& 

1.061 
1.123 
1.200 
1.207 
1.208 
1.209 
1.360 
1 .H63 
1.364 
1.365 
1.367 
1.081 
1.203 

Mnoueia 2.*. . . 
Couchita 
Pepe 
La Esperanza.. 
(iertrudis 
María Bárbara . 
Sarita 
Matilde 1 . ' . . . . 
Luisa 
Enrique 
Esteban...... 
La Amistad.... 
Matilde Diez.. 
Zoa 
JuliQa 
Precisada ; . . ' . 

D. Manuel Diéguez 
> Mauuel González... , 
» Isidro Reyero 

D.* Maris Victoria 
0. Antonio Vifiuela.. . . . , 
» Celso F. Granda 

Idem 
Idem 
Idem 
D. Germán Carral 

• José Aizpuru 
Idem '. 
Idem 
D. Emeteti'j Rueda.." 

> Rodoifj Ramisch.... 
> Francisco Rodríguez., 

Sobrádelo (Orense). 
La Vecilla 
Cistierua 
Falencia 
Pola di> tíordóo.... 
Oviedo 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Guardo (Paleada).. 
Begofia (Vizcaya).. 
Idem 
Idem 
Vatderrueda.. 
Bilbao.;.. 
Rediezmo.. . . . . . . . 

Fecha del requerimiento por el BOLETÍN 

Dia 

10 

Mes l Año 

Septiembre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idea i . . . . . . . 
Ulero , 
Idem. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Ideo 
Iden 
Idem. 
M e m . . . . . . 
Idem. . . : . 
i d e a i . . . . . . 

1904 

Lo que he dispuesto se publique en esíe periódico oficial á los efectos de la ley y reglamento de Minas vigentes. 
León 15 de Octubre ilé 1904 — El (íoberoador, •£. de Jrazatabal. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

TESORERIA DE HACIENDA 
OS LA. PEÜVNCIA DK LKÓN 

Anuncio 
No habiendo facilitado á los Auxi

liares de la Recaudación de Contri-
buciooes los Srea. Alcaldes-Presi-
•lentcs de los Ayuntamientos de 
Uordoocilío, Campazns. Cestüfalé, 
Villabraz, Valdemora; Fuentes do 
Catbsjal. Izsgre, Matedeoo do ios 
Oteros, G usen dos de los Oteros, 
Corvillos de los Oteros, Cabillas, 
Cabreros del Rio, Campo de Vi - ' 
llavidel, Saetas Martas, Villaaue-
va de las Mar zanas y Valiierat, les 
ceitificaciones con el deslindo de 
fincas amillaradas á nombre de los 
contribuyentes deudores ó declara
ción de partidas fallidas, en A plazo 
y forma que determina el art 75 du 
la Instrucción de ¿6 de Abril de 
1900, lio obstante las reiteradas ór
denes que ú la mayor parte de los 
citados Sres. Alcaldes les fueron co
municadas por esta Tesorería para 
el mejor cumplimiento del servicio, 
«o vista de las quejas formuladas 
por el Sr. Arrendatario de las Con
tribuciones, seles requiere nueva
mente por medio del preseute anua 
cío, para que en el plazo de ocho 
días remitan á esta Dependencia las 
expresadas certificaciones; en la in
teligencia, de que si asi no lu verifi 
can, se propondrá á la Superioridad 
la imposición de la multa de 15 pe 
setas, señalada en el art. 181 de la 
referida Instrucción, con la que des
de luego quedan conminados, sin 
perjuicio de llegar á las demás res

ponsabilidades determinadas eo él 
apartado B, del art. 46 de la misma. 

Lo qne se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provi¡,cia 
para cooocimiento de Ins Auturida-
ues á que se refiere. 

León 17 de Octubre de 1904.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Julio 
Dia¿. 

Audienc ia p r o v i n c i a l de L e ó n 

Presentado escrito con fecha cus-
tro dé. los corrientes dé mil nove.' 
cientos cuatro, por el Pronirador 
D. Ruperto Vargas Zamora, eu uom • 
bre de D. Emilio Carrillo Llamas, de 
profesión comerciante, y .vecino de 
esta ciudad de.León, interponiendo 
recurso contetcioso-aduijuistrativo 
contra resolución dictada por el se 
üor Dillegado de Hacienda de la pro
vincia, ficha 7 de Septiembre del 
año actual, por el que se declara 
defraudador de la contribución in
dustrial al Sr: Camilo, por ejercer 
In industria de vendedor al por ma
yor de tejidos, y' se le condena ai 
pago de mil seiscientas veintiocho 
pésalas y cincuenta y ocho céoti-
mos, en concepto de cuotn, recar
gos y multa; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo treinta y 
seis de ia ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción con tea-
ciasa-administrativa, se hace públi -
co por medio de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL para conocimieuto 
de los que tuvieren interés en el ne
gocio y quieran coadyuvar á la Ad
ministración. 

Dado en León á doce de Octubre 
de mil novecientos cuatro.—El Pie 

Bidente, Ignacio Vieitez.—l'or man • 
dado de o. S.', Antonio Martin y 
Lunas. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaidía contlituctonal de 
, Ardón 

Sé halla depusitado. en mi poder, 
desde el día 4 del actual, un caballo 
qué se encontró extraviado, y co
yas señas SOL: 6 cuartas y i dedos 
de alzada, pelo negror hocicó mohi-
nü. colaxortada y herrado. 

Lo que se hace público á fin de 
qne la persona de quien sea dicho 
caballo, pase á recogerlo á la mayor 
brevedad. 

Ardóu 11 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Pablo Aparicio. 

Alcaldía constitucional de 
. Ponferrada 

Se convoca á"ía Junta de partido 
para que el miércoles 26 del cornéa
te, á las diez, concurra á la consis
torial de esta villa á fin de examinar 
y discutir las cuentas de corrección 
y el presupuesto carcelario que ha 
de regir en el aSo próximo. 

Poüferrada:14 de Octubre de 1904. 
—E. Matiuot. 

Alcaldia constitucional de 
Pillamontdn 

Ségúo me participa Rosa del Río 
Turrado, vecina de este pueblo, por 
no poderlo hacer s u marido La
cas Alonso de Arce, á causa de ha
llarse enfermo y agobiado por su an
cianidad de 82 a ñ o s , su hijo legiti
mo Locas A l o n s o del Rio se ausen
tó de la casa paterna el día 12 del 

actual, y hora de nueve ú diez de la 
noche, eiu saber qué dirección llevó 
ni donde tiene su paradero. 
. Las señas del Lucís fon las si
guientes: de 91 años de edad, eeti 
tura 1,775 metros, pelo y barba ru
blos, cejas al pelo, color bueno, lleno 
de cara y bueo aire; viste traje de 
pana nfgru, b'usá dé tela negra, ea 
misa de color, tapabocas de lana ra 
yada, oilza alpargatas rayadas, y 
va indocnojoniadíi. 

Sé ruega á las autoridades la bus 
ca y captura del expresado joven, y 
caso de ser habido .10 pongan á u.i 
disposición para betrégérselo .á sus 
p a d r e s . . . " , 

Víllamontan á 13 de Octóbro lie 
1M>4.—El Alcalde.'Jacinto Cabero. 

Alcaldia constitucional de 
tabero 

Se halla terminado y expuesto al 
público por térmico de qukce diss 
el proyecto de presupueeto de este 
Municipio para el próxima año af 
1905, a fin de oir reclcmacionei-; 
pues pasado dicho periodo de expo 
sición, DO serán atendidas Jps que 
se presenten. . 

Fabero 8 de Octubre de 1B01.—El 
Alcalde, Toribio Pérez. 

Alcaldía conslilucional de 
Villadangos 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por término de quince 
días en la Secretoria Je este Ayun
tamiento, las cuentas municipales 
rendidas por el Alcalde y Deposits-
rio del año 1903. Durante cuyo p'8' 
zo pueden ser examinadas por cuati" 
tos lo deseen y formular las recia-



3 

'macioDeB q'iti consideren purtiuct-
tes. 

Villadangos A 10 ile Octubre de 
1904 — A i gol Lanero. 

A kitliiia conslilucional de 
San Esteban de Valdueza 

En vista de no iiaber ofrecido re 
sultodo a'guno loa couciortus gre-
miule?, pura el din v!4 de los corneo 
tes, de diez á doce de la mañana, 
tendrá lugar la primera subasta de 

-arriendo i vauta libre de todas las 
especies de consumos, con sus re 

caigos, perteupcientesá este Muni
cipio para el año de 1905, cuyo acto 
tendrá efecto eu la cisa consistorial 
auto una Comisió j designada pjr «1 
Ayuntamiento, por el sistema, de 
pujas á la llana, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hulla 
de mauiSeeto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, debiendo el rema 
tonto prestar lianza por el importe 
de la cuarca parte de 1» cantidad eu 
que resulte a ijudicado el arr endó. 

Si en la primera subasta no se 
presentase propusicióa alguna ad
misible, se celebrará la segunda y 

última el dia 29 del mismo mes, en 
el propio local, á las mUmas huras 
y con iguales condiciones que ia 
primera. 

San Esteban de Valdueza 17 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, Bo-
bustiano Cabo. 

Alcnliia constitucional de 
Villa/ranea del Bierzo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
expediente de arbitrios extraordina

rios para cubrir el déficit de 9.581 
pesetas 93 céntimos que resultan en 
el presupuesto municipal que ha de 
regir en el año próximo de 1905. 

Los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren perjudicados coa la 
propuesta, pueden reclamar contra 
el mismo en el plazo de quince días, 
á contar desde la publicación del 
presente edicto. 

Villafranca 17 de Octubre de 1904. 
—El alcalde, Urbano Ovalle. 

A-YTTjSrTAJVIIEiSrTO C O N S T I T T T O I O T S r A X , D E LEOTST 

E S T A D Í S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades j por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Septiembre de 1904 
Poblaetóa de hecho, Begán cenx», 15.489 habitante* 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NCMBNCtATURA INTBRNACIONAI ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). 
Tifus exantemático 
'Fiebres intermitentes y caquexia palúdica. 
Viruela 

-Sarampión 
Escarlatina.. ; 
Coqueluche 
Difteria j orop 

'Grippe 
•Cólera asiático. • 
Cólera costras.. 
Otras enfermedades epidémicas 

Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninge*.- . . . . . . . . . . . 
Otras tubercúlesis... -. a i - ; 
sífil is. . . , 
Cáncer y otros tumnres malignos.. 
Meoingitis simple.. - . . . ; . . . . . . . . . . 

.-. Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerébráh. 
Enfermedades orgánicas del corazón ._. 
Bronquitis aguda... . 
Bronquitis crónica. . . . . . . . . . . . : , 
P n e u m o n í a . . . . . . . , 
Otras enfermedades del aparato respiratorio.. . . . . . . 
Afecciones del estómago (menos cáncer) 

- Diarrea y enteritis..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Diarrea en menores de dos a ñ o s . . . . . . . . . : : . ; y - . . . . . 
Hernias,.obstrúceiones intest inales. . . . . . . . . . . . > . . 
Cirrosis del h í g a d o . . ; ' . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nefritis y ínal de Bright.. 
Otras enfermedades de los ríñones, de la vegiga y de 

sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór 

ganos genitales de la mujer . . ; ; . . . . . . . . . . . . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis pue-
. peral) ••• . . . . . . . . . . . ; . > - ; . . 

Otros accidentes puerperales 
Debilidad congéoita y vicias de conformación... . 
Debilidad senil 
Suicidios. 
Muertes violentas 
Otras enfermedades.. • ' . . . . •. 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas... 

TOTALES POR SEXOS . . 

TOTALES POR EDADES. 

De 0 
4 1 año 

Be 1 
& 4 años 

V . H . 

De b 
i 19 años 

De 20 
á 39 años 

V . H . 

De 40 
á 59 años 

H. 

De 60 años 
en adelante 

• 1 

4 10 

14 

D E M O G - R - A - I f í .A.—Mes de Septiembre de 1904. 

De edades 
desco

nocidas 

ÍAROSK IfMSRJU I0T1L 

RESUMEN 

21 

46 

NACIMIENTOS 

LEGITIMOS 

Yaronea 

32 

Hembras 

Irt 

ILEGÍTIMOS 

Hembras TOTAL 

66 

NACIDOS M U E R T O S 
LEGÍTIMOS 

Hembras 

2 2 

ILEGÍTIMOS 

Yarones Hembras TOTAL 

25 46 

DEFUNCIONES 

4d 
León 8 de Octubre de 1904.—El Alcalde, Garrote. 



Akaldid conilümioml de 
Camponaraya 

El Ayintemiento de mi presideo-
cia. teniendo eo cuenta lo dispuesto 
en la le; díl Desuaosn Dumiuical y 
su reglameuto, acordó designar los 
sábados, en lugar de los domingos, 
para celebrar á las mismas horas sus 
sesiones ordinarios. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Camponaraya 12 de Octubre de 
1904.—£1 Alcalde, Francisca Mar
tínez . 

Don Mariano Rojo y Rojo, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Sshelicts del Río. 
Hago saber: Que el d í a 27 del ac

tual, y hora de las trece, se procede 
ra en estas casas consistoriales á IB 
primera subasta eu venta exclusiva 
de las especies do liquides y carnes 
de este término municipal para el 
año de 1905, b:.jo el sistema de pu
jas á la l l a n a , y CO-J sujeción al plie
go de condiciones que estatá de 
manifiesto eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Que el importe total de las espe
cies arrendables citadas, compren 
diendo los recargos autorizados, es 
el de 677,81 pesetas p a r a los liqui
des, y 405.57 pesetas para l a s car
nes, tipo mínimo pare la subasta. 

Que la fianza que habrá do pres
tarse consistirá eu la cuarta parte 
de la cantidad eu que resulte adju 
dícado el arriendo, debiendo depo 
sitarse en la Cuja municipal. 

Qua la garantía necesaria para 
hace"- posturas será el 5 por ¡00 del 
importe del tipo mínimo de subasta 
expresado, pudieodo depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza el a r t . 277 del Regíamento v i 
gente. - ' I : 

Que los precies máximos á que 
p o d r á vender las especies referidas 
el arrendatario, serán los; que debi
damente acordados por el Ayunta
miento constan eu el respectivo ex 
pédiente.. 

Que no será stlmisible postura al
guna que no cubra el importe fijado 
como tipo m Í D i m o de subasta, y que 
ésta so adjudicará á favor del que 
retulte mejor postor, ó más beatfi 
cié los intereses del vecindario, se
g ú n el art. ¿96 del Reglamento c¡ 
tm'o. . . . , . 

Si en esta subasta no hubiere l i 
citadores, se verificará u n a segun
da, c o n ia rectificación de precios, 
el din H de Noviembre próximo, y 
hora de lo anterior, en el mismo 
kct.|. 

Si en la aegunda no se verificase 
tampoco letnute, se celebrará la 
tercera el dia 10 de referido mes de 
Noviensbre, y hora de las anterio
res, en dií ho local, hirviendo de tipo 
el importe de las dos terceros p.i rtes 
del que sirv o para las dos de refe
rencia. 

Sahelices del Río ¡óde Octubre de 
•1904:.—Mariano Rojo. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de li-s Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, para el 
próximo año de 1905, se falla ex 
puesto a l público en la Secretaría 
municipal respectiva por término de 
ocho días, á fin de que los contribu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que ee consideren perjudicados; 
advirtiéodoles que serán desatendi

das las que se presenten después de 
espirado el plazo señalado: 

Destriana 
Santa Cristina Valmadrigal 
Puente Domingo Flórez 
Valdefuentes del Páramo 
Villares de Orvigo 
Br.ñar 
Gordoncillo 
Uordaliza del Pico 
San Pedro Bercianos 
Castrucalbóu 
Molinaseca 
Alija de los Melones 
Villamandos 
Cebroues del Río 
Valderrueda 
Riaño 
C u a d r o s 
Grajal de Campos 
Valiecillo 
Arganza 
El Burgo 
Pozuelo del Páramo 
Izagre 
Paranzanes 
Vitlamoratiel 
Villsquejida 
Villa zonzo 
Almaoza 
Corucedo 
Boca de Huérgano 

- Villafiauca 

Confeccionado el padrón de edifi
cios y solares que ha de r°gir en el 
próximo tño de 1905, se halla ex
puesto al público en la respectiva 
Secretaria de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan, por 
término de ochu días. Durante dicho 
plaza puede ser examinado por las 
personas que lo tengan por conve 
niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pesados no serán atendidas las que 
se prósonten: 

Destriana 
. Puente Domingo Fiórez -

Górdjiliza del Pino 
Villaroaodcs ' 
Cuadros -
Grajal de Campos 
Valiecillo 
Reoeuo de Valdetuejar 
Villaquejida 
Uordonciilo 

En los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan se nalia ter
minado el repartimiento de la con
tribución urbana que ha de regir eo 
c\ año do 190b, quedando expuesto 
el público por término de ochodíns 
en la Secretaria respectiva, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa-
luinarlu y presentar durante dicho 
plazo lus reclamaciones qnejuzguen 
oportunas: 

Santa Cristina Valmadrigal 
Valdefuentes del Páramo 
Villares do Orvigo 
Boüar 
San Pedro Bercianos 
CastrocalbóD 
Molinasecn 
Alijü de los Melones 
Cebrones del Rio 
Valderrueda 
Rinño 
Mutadeón de los Oteros 
A r g a n z a 
El Burgo 
Pozuelo del Páramo 
Villamoratiel 
Almanza 
Carucedo 
Boca de Huérgano 
Campo de la Lomba 
Viliafrauca 

Terminada la matricula iodustiial 
de los Ayuntamientos que ha conti 
nuación se expresan para el próximo 
año de 1905, queda expuesta al pú
blico por-tórmino de diez dias eu la 
respectiva Secretaria, á fin de que 
los contribuyentes interesados pue
dan examinarla durante su exposi
ción; pasado dicho plazo no se oirán 
las reclamaciones que se presenten: 

Villares de Orvigo 
San Pedro Bercianos 
Molinaseca 

> Riaño 
Arganza 
Izagre 
Valiecillo 
Villaquejida 
Carucedo 
Campo de la Lomba 

JUZGADOS 

Don Víctor (Jarcia Alonso, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Asturga y su partido. 
Hugo saber.por el presente edic

to: Que eu el expediente que en este 
Juzgado se sigue á testimonio del 
infrascrito Escribano, sobre decla
ración de bueeuciu de D. Teótimo 
Gaicm Gutiérrez, natural de Carrión 
06 los Oomies, y vecino que fué de 
esta ciudad, se ha dictado con fecha 
primero ae Julio último auto ha
ciendo tai declaración de ausencia, 
y coucedieuao la administración de 
BUS bienes, eu caso de tenerlos, á su 
'.spusa ü." María Calvo Penaos, asís 
tina de su tutor, hasta que salga de 
la menor edad; pero entendiéndose 
que tal. aeclaración judicial de au 
aeocia, no surtir: efecto hasta seis 
uieses después de su publicaciou en 
los periódicos oficiales. 

Dado eu .istorga á ocho de Outu-
bie de mil novecientos cuatro.— 
Victor García Alonso.—El Escriba
no, Juan Fernández Iglesias. 

A N U N C I O S O E I C I A L H B 

(ABRIGA MILITAR DE HARINAS DE VALLADOLID 

El Subintendente militar, Direc
tor de dicha fibnca, situada inme
diato á los almacenes generales de 
Castilla, convoca por el presente 
anuncio al concurso que ha de cele 
brarse en el Establecimiento el día 

uel mes actual, á las doce, para 
adquirir dos vagones de.carbón mi
neral del llamado galleta lavada, de 
primera,para calderas, con un total 
de 0̂0 á 2¿0 quintales métricos, y 
uno del llamado cribado, con un to. 
tal de 100 ;i 110 quintales métricos. 

Sou condiciones esenciales que el 
carbón ha do tiallaree seco, exento 
do pizarras y materias extrañas; 
tendrá el tamaño propio de su clase, 
siu exceder &us cenizas ó residuos 
del 10 por 10U, y reunirá las propie
dades adecuadas a! trabajo para que 
se le destinu, sin admitirse tampoco 
del llamado menudo. 

Los entregas deberán ifectuarse 
antes del 15 del próximo Noviem
bre, ytendrán lugar sobre carmes la 
fabrica, ó bien sobre vapón, que ha 
de ser destinado á esta Estación del 
Norte, y precisamente, en este caso, 
con la expresión de consignación á 
los llamados Almacenes de los Doks. 

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito, por sí, 
ó debidamente autorizados si es otra 
persona, á la Junta económica del 
Establecimiento, constituida á la in
dicada hora y punto, acompañadas 
de la muestra correspondiente, ex

presando el precio,en letra,del quin
tal métrico, siendo el pago á la con
clusión del compromiso, con el des 
cuento del 1 por 100 y dos décimas 
establecido por la ley, y pievia la 
presentación del talón que acredite 
además el ingreso en Hacienda de 
la contribución industrial correspon
diente al importe liquido que debe 
percibirse. 

Valladolid 12 de O itubre de 1904. 
—El Director, Juan Bo. 

ANDNOI OS P A K T I O D L A S E S 

GE VEN DEM 15 fincas rústico», 7 
^una urbana, en término de Huer-
gas do Cordón. Para tratar con don 
Perfecto Sánchez, eu LEÓN. 

A LOS MOLINEROS 
Procedentes del desmonte de una 

fibrica dehsnnas, se vende en búa 
ñas condiciones para el comprador, 
lo siguiente: 

Uua turbina, cedazos cilindricos, 
un plaochister de tres calles, siste
ma Mónsger, una tarara zig-zeg-, dos. 
cepilladuras para trigo, cabezas y 
pies de elevadores cor. sus herrajes, 
varios jueeos da euijranes, árboles, 
poleas de hierro y luadera, batido
res con sus ventiladores y otros efec
tos de molmeria, todo eo perfecto 
estado. Para tratar, dirigirse á don. 
Santiago A l f i g e m e é hiins, calle de 
Ordoño I I . letra A, LEÓN. 

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA 
D E E ¡ S E » A S A . 

Esta Sociedad vende varins fincas, 
rústicas aportadas por la Suciedad 
«Azucarera Vasco-Leonesa,» encla
vadas en varios términos-municipa
les pertenecientes á los distritos de 
los Registros de Is Propiedad de La 
Vccilla, Riaño y Valencia de Don 
Juan, provincia de León. 

Las referidas fiocan suinan una! 
extensión total aproximada de seis
cientas ochenta y n u e v e hectáreas, 
de las cuales trescientas ochenta y 
cinco son de seca'.o, y trescientas 
cuatro de regadío. 

Lss proposiciones de compra de
berán presentarse, en las Oficinas 
centrales da la Sjciedml,-calle de-
Montulbáu, núm. 6, en Madrid, des
de el día de lu ficha hasta el 31 de 

. Octnbro del corrieufo año. 
En las expresadas Oficinas, en las 

de les Direcciones regionales de 
Granada, Zaragoza, Gijóo y Barce
lona, y en las Admitiistraciones de 
Boñar y de la fábrica de azúcar en 
Veguellin»,- se - facilitnrán las ins
trucciones itiipresas para la venta, 
de las expresadas fincas, relación 
detallada de las mismas, .y modelo 
para las proposiciones de compra. 

Madrid 14 de Octubre de I90'4.— 
El Secretorio, J. Ouilk» Sol. 

ABONOS QUIMICOS 
PARA TODA CLASE DE 

TERRENOS Tí CULTIVOS 
véndense con garantía de análisis. 
Pídanse cuantas explicaciones y da
tos sean necesarios á !>• F l ü D E « 
R I C O V A L D E R R A M A , Far
macéutico, Rúa, 14, León. 

I Imp. de la Diputacidn provincial 
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£ ' g e j a e i a e A a o o n a j o » ofssnooB o i o a ó i j g d x a B[ e n b s e i j B i m 
-sg-oog^aeq ' s B A i } « ] S i S 9 j SBOIJOJOJ so] ép np io i iad BJ lodjonQ 
jep gonpiAipni soj ne]na i40j enb ¡ B a o i s e j o i d 8|opni ep e9[q 
•SOOZBI S9ao!oemB|09j £ ac ionnaop 'sufenb eB[ ep eooiiqnd 
B04epoc] 901 f noioi)Ae |9 B \ Bioae^edaioo n i ep oo iqaiB) 7495 

•3BSo|5O» 384)0 n 
90||!xnB 9 6044oqv 9pSBCBO 'soidotaoR oaioo 'od49no o^oip ? 
aBáo9Anoo e nb sgno ior i i i i sa i '3B[ ep aoiooajipí o i a e i r a p s i q 
-BilBe je £ 09!OB4odjoo B| ep 4 0 ! 4 e } 0 ¡ i n i i d i ó s i p B | '994B'|n^n 
803!P?n op oajeoo ¡SP s o j q a i e i a i go[ ep s s i B o p i A i p a i 9 SO'A 
- t toejoo eeseje^ai so] ep esnejop i 09109400904^94 B[ nois i tn 
i sd iou iad 4úd eue;) 'BO||qnd papiassep'¡B4eaeS o o i o o n J i s n i ' c i 
? 0136448 000 'o?Bao4j9(j í on40¡qoS ep B j a n f 6 7 " , ' 8 '44v 

•od4eoo oqeip ep i « i o 
-go • p i O B j a e s a j d e j «['oe BgBdag ep BeiBinm eoo\pen ep ¿d 
-aeoo I3? 018 00418,1 £ o i u e i q o í j ep manf 8 7 ' v i b|ho!i4v 

oaaKiad o i n i i d v o 

o i N 3 i / \ i v n o 3 y 

Hpai aa viaNiAoaj v i Ha -momo Hjxaioa 

" BOLETÍN ÓFICIAÍ DR LA PROVIMCXÁ DE LEÓN BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Art. 19. Las resoluciones de las Comisiones y Ponentes 
permanentes tendrán que ser conocidas y aprobadas por la 
Junta de gobierno en pleno. 

Art. 20. Cuando la Junta de gobieruo y Patronato se vea 
en el sensible caso de aplicar la tercera corrección consigna
da en el art. 101 de la loetrucción general de Sanidad, con
minaré al interesado para qoe cumpla la corrección impnes 
ta dentro de un plazo prudencial, que se fijará en cada caso. 

Transcurrido el plazo señalado sin haberse hecho efectiva 
la malta, la Jmta de Patronato acudirá al Jaez Competente 
en la forma prevenida para estos casos con el fin de que por 
dicha Kutotidad aa proceda 4 la debida ejecución. 

Art. 21. Cu"i)do la Junta de gobierno, estime necesario ó 
con veniente comcer la opinión de los Médicos titulares de 
una región, de úua provincia ó de un distrito judicial, res
pecto á determinado asunto, les invitará á expresarlo por 

. escrito en forma análoga á la estatuida en la iostiucción 
para las elecciones, evitando que hayan de ausentarse de su 
residencia. 

Eo casos excepcionales que sea preciso y justificado cele
brar Asambleas extraordinatias, se necesitará la previa auto
rización del Gobierno, ante el cual será preciso solicitar en 
forma la debida autorización, expresando los motivos que la 
justifican y asuntos que en dichas Asambleas haya que tra
tar, siendo condición necesaria justificar al mismo tiempo 
que la ausencia de los Médicos titulares que hayan de cons
tituirse en Asemblea no perjudica en forma alguna al servi
cio, según comprobantes que expedirán los Alcaldes de los 
Ayuntamientos respectivos. 

CAPÍTULO I I 
Se los partidos Médicos y su clasificación 

Art 11. La clasificeción de los partidos se hará en cinco 
categorías, según el art. 100 de la Instrncción general de Sa
nidad, y se denominarán, por orden de mayor ó menor im
portancia, de primera, segunda, tercera, cuarta y quinta 
clase. 

RERL AMENTO 

S i l 

BE ESPAÑA 

LEÓN: 1904 

IMP. DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA SHOVINCIA DE LEÓN 

Art. 13. Para el mejor y más fácil cumplimianto de los 
deberes confiados i la Jonta de gobiernb, ésta eocprnendará 
á cada uno d é los siete Vocales Médicos de e l la la ponencia. 
constante, en cnanto se refiere & un número determinado de 
provincias. 

Art. 14. Habrá una Comisión permanente, denominada 
de Defensa, renovable cada año, formada por cuatro de los 
individuos de la Junta de gobierna encargada de iodos los 
asuntos concernientes á las relaciones entre los individoos del 
Cuerpo y los Ayuntamientos, las Autoridades administrati
vas, seSaladamente, da preparar los informas que meoeioDa 
el p á r r a f o 3.* del art. 102 de la Instrucción g e n e r a l de Sani -
dady d e d i s p o o T y ordenar, en su caso, el spoyo y !» asis
tencia estatuidos por o! art. 103 de l a mismu. 

Art. 15. La Comisión permanente de Defensa cuidará, á 
petición del titular ó titulares interesados, de preparar y 
gestionar hasta conseguir la pronta y favorable resolución 
en justicia de los expedientes de concesión de Cruces de Epi
demias y de Beneficencia á que se hubieran hecho acreedores 
los individuos del Cuerpo. , 

Art. 16. También procurará de un modo preferente la Co
misión permanente de Defensa el pronto y favorable despa
cho de los expedientes en petición de las pensiones do que 
trata la ley de Sanidad para las viudas y huérfanos de los 
titulares fallecidos en tiempo de epidemias, gestionando las 
modificaciones necesarias en la legislación vigente p a r a que 
dichas pensiones s ean u n a realidad en lo sucesivo. 

Art, 17. La Comisión permanente de Defensa dispondrá 
de los fondos propios de la misma, con exclusiva aplicación 
á su objeto, aeguu el art. 103 de la Instrucción general de 
Sanidad. El Tesorero cuidará de llevar aparte la contabilidad 
de esta Comisión. 

Art. 18. Otra Comisión permanente, que se compondrá de 
cinco individuos de l a Junta desgobierno y se renovará todos 
los años, se denominará de Disciplina interior de la Corpo
ración y entenderá en todos los asuntos por la Instrucción 
atribnidosá la Junta que atañen a l régimen interior, Ix mejora 
y prestigio del Cuerpo y las relaciones entre sus individuos. 


